
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.- 110014003051-2022-00290-00 

 

Se tiene en cuenta para todos los fines legales, que la entidad demandada no 

acreditó haber dado cumplimiento a la carga indicada en proveído de fecha 

inmediatamente anterior, concerniente a demostrar que, quien dijo actuar en su 

nombre, ostenta el respectivo derecho de postulación para fines de litigar dentro 

del presente proceso, así tampoco, haber cancelado en favor de la accionante, 

los cánones que se reprochan como adeudados y los causados con 

posterioridad. 

 

No obstante lo anterior, por secretaría ríndase informe señalando, si se han 

consignado a órdenes del despacho, títulos de depósito judicial, en atención a lo 

indicado por la entidad accionada en el escrito -documento 04-. 

 

De otro lado, se requiere a la parte demandante para que se sirva indicar, dentro 

de los cinco días siguientes al recibo de la respectiva comunicación, si el 

inmueble aún se encuentra en poder de la empresa accionada, toda vez que, 

conforme aseveró dicho extremo procesal, y como obra a folios 27 y 28 del 

mencionado documento, ya fue objeto de entrega; y para que, en caso positivo, 

indique si persiste en la presente acción, y de ser el evento, se informe de la 

terminación del proceso por carencia de objeto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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